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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Museros

2025/15871 Anuncio del Ayuntamiento de Museros sobre la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos código 2025/15, suplementos
de crédito. 

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el

18 de Diciembre del año en curso, el expediente n.º 2025/15 sobre modificación de
créditos por el que se conceden Suplementos de Crédito en el Presupuesto de 2025,
se expone al público, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 177 del
mismo texto legal y el específico acuerdo plenario al respecto, durante el plazo de 15
días hábiles el expediente completo, a efectos de que los interesados que se señalan
en el apartado 1 del artículo 170 del antedicho texto legal, puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición al público no se
presentarán reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá definitivamente
aprobado, por lo que, de conformidad con lo establecido en los nombrados
preceptos legales, se expone al público el expresado expediente n.º 2025/15,
resumido por Capítulos. 

1.º.- Suplementos de Crédito aprobados, resumidos por Capítulos:

CAPITULO EUROS
III - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 107.400,00
IV - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100,00
VI - INVERSIONES REALES 79.500,00
IX - PASIVOS FINANCIEROS 294.200,00

TOTAL =............................................................481.200,00 €

2.º.- El total importe anterior queda financiado de la forma siguiente:

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería (remanente de tesorería para
gastos generales) en su totalidad por ese importe de.....416.200,00 €

b) Con nuevos o mayores ingresos........................................65.000,00 €

Contra la modificación de créditos podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de la
conclusión del primer plazo expresado de 15 días hábiles de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Museros, 23 de diciembre de 2025.—La alcaldesa, Cristina Civera Balaguer.
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